
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA SUBSECCION "A". 
 

Bogotá D. C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrada: DRA. CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 
 

Expediente No: 2015-00619-01 

Demandante: JHON FREDY ARCILA CASTELLANOS 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL 

 

Admite recurso y corre traslado 
_______________________________________________________________________________ 

 

Traslado para alegar. 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el Art. 243 de C.P.A.C.A, 

admítase el recurso de apelación interpuesto por el demandante, en contra de la 

sentencia de 27 de enero de 2020, proferida por el Juzgado Catorce Administrativo 

de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales 
y de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma instancia 
por los jueces administrativos: 
 
1. El que rechace la demanda. 

2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de responsabilidad y 
desacato en ese mismo trámite. 
3. El que ponga fin al proceso. 
4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que solo podrá ser 
interpuesto por el Ministerio Público. 
5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios. 
6. El que decreta las nulidades procesales. 

7. El que niega la intervención de terceros. 
8. El que prescinda de la audiencia de pruebas. 
9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida oportunamente. 
 

Los autos a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 relacionados anteriormente, serán 
apelables cuando sean proferidos por los tribunales administrativos en primera instancia. 

 
El recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo, salvo en los casos a que se 
refieren los numerales 2, 6, 7 y 9 de este artículo, que se concederán en el efecto devolutivo. 
 
Parágrafo. La apelación solo procederá de conformidad con las normas del presente Código, 
incluso en aquellos trámites e incidentes que se rijan por el procedimiento civil. 

 

Como el Tribunal considera innecesaria la celebración de audiencia, se 

ordena a las partes presentar alegatos por escrito dentro de los diez (10) días 

siguientes a partir de la notificación del presente proveído; en la misma 

oportunidad el Agente del Ministerio Público rendirá concepto si a bien lo tiene, sin 

necesidad de retiro del expediente. Vencido el traslado se dictará sentencia en el 
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término de los (20) días siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el Art. 623 del C.P.G, 

que dispone lo siguiente: 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 

apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con 
el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

2. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior, quien 
decidirá de plano si no se hubiese pedido la práctica de pruebas. Si las partes pidieron 

pruebas, el superior decidirá si se decretan según lo previsto en este Código. 

3. Recibido el expediente por el superior, si este encuentra reunidos los requisitos decidirá 
sobre su admisión. 

4. Admitido el recurso o vencido el término probatorio si a él hubiere lugar, el superior 
señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse 
a cabo en un término no mayor a veinte (20) días. Si el Magistrado Ponente considera 
innecesaria la celebración de audiencia ordenará, mediante auto que no admite 

recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) 
días siguientes.  En las mismas oportunidades concedidas a las partes para alegar podrá 
el Ministerio Público presentar el concepto si a bien lo tiene.  Nota: Texto subrayado 
Modificado por el art. 623, Ley 1564 de 2012. 

5. En la audiencia de alegaciones y juzgamiento se aplicarán las mismas reglas establecidas 

para esa audiencia en primera instancia. 

6. En la sentencia se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su 
obedecimiento y cumplimiento. 

 

De la norma anteriormente citada se considera el Art. 623 del C.P.G 

Art. 623. Ley 1564 de 2012.C.G.P 

Modifíquese la parte final del numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2010 (Sic), la 

cual quedará así: 

"Vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público 
por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente" 

 

Contra este auto no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO  

MAGISTRADA 

 

 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48425#623
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA SUBSECCION "A". 

 

Bogotá D. C., cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Magistrada: DRA. CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

 
Expediente No: 2017-00286-02 

Demandante: JORGE HUMBERTO ROJAS GÚZMAN 

Demandado: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS 

Y PENSIONES - FONCEP 

 

Admite recurso y corre traslado 
_______________________________________________________________________________ 

 

Traslado para alegar. 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el Art. 243 de C.P.A.C.A, 

admítase el recurso de apelación interpuesto por el demandante, en contra de la 

sentencia de 5 de junio de 2020, proferida por el Juzgado Trece Administrativo de 

Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales 

y de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma instancia 
por los jueces administrativos: 
 
1. El que rechace la demanda. 
2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de responsabilidad y 
desacato en ese mismo trámite. 
3. El que ponga fin al proceso. 

4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que solo podrá ser 
interpuesto por el Ministerio Público. 
5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios. 
6. El que decreta las nulidades procesales. 
7. El que niega la intervención de terceros. 
8. El que prescinda de la audiencia de pruebas. 
9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida oportunamente. 

 
Los autos a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 relacionados anteriormente, serán 

apelables cuando sean proferidos por los tribunales administrativos en primera instancia. 
 
El recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo, salvo en los casos a que se 
refieren los numerales 2, 6, 7 y 9 de este artículo, que se concederán en el efecto devolutivo. 

 
Parágrafo. La apelación solo procederá de conformidad con las normas del presente Código, 
incluso en aquellos trámites e incidentes que se rijan por el procedimiento civil. 

 

Como el Tribunal considera innecesaria la celebración de audiencia, se 

ordena a las partes presentar alegatos por escrito dentro de los diez (10) días 

siguientes a partir de la notificación del presente proveído; en la misma 

oportunidad el Agente del Ministerio Público rendirá concepto si a bien lo tiene, sin 

necesidad de retiro del expediente. Vencido el traslado se dictará sentencia en el 

término de los (20) días siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el 
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numeral 4º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el Art. 623 del C.P.G, 

que dispone lo siguiente: 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con 

el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

2. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior, quien 
decidirá de plano si no se hubiese pedido la práctica de pruebas. Si las partes pidieron 
pruebas, el superior decidirá si se decretan según lo previsto en este Código. 

3. Recibido el expediente por el superior, si este encuentra reunidos los requisitos decidirá 
sobre su admisión. 

4. Admitido el recurso o vencido el término probatorio si a él hubiere lugar, el superior 
señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse 

a cabo en un término no mayor a veinte (20) días. Si el Magistrado Ponente considera 
innecesaria la celebración de audiencia ordenará, mediante auto que no admite 

recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) 
días siguientes.  En las mismas oportunidades concedidas a las partes para alegar podrá 
el Ministerio Público presentar el concepto si a bien lo tiene.  Nota: Texto subrayado 
Modificado por el art. 623, Ley 1564 de 2012. 

5. En la audiencia de alegaciones y juzgamiento se aplicarán las mismas reglas establecidas 
para esa audiencia en primera instancia. 

6. En la sentencia se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su 
obedecimiento y cumplimiento. 

 

De la norma anteriormente citada se considera el Art. 623 del C.P.G 

Art. 623. Ley 1564 de 2012.C.G.P 

Modifíquese la parte final del numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2010 (Sic), la 
cual quedará así: 

"Vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público 
por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente" 

 

Contra este auto no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO  

MAGISTRADA 

 

 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48425#623
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA SUBSECCION "A". 

 

Bogotá D. C., cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Magistrada: DRA. CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

 
Expediente No: 2017-00252-01 

Demandante: GABRIEL CASTRO CASTILLO 

Demandado: SUBRED INTREGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E 

 

Admite recurso y corre traslado 
_______________________________________________________________________________ 

 

Traslado para alegar. 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el Art. 243 de C.P.A.C.A, 

admítase el recurso de apelación interpuesto por las partes, en contra de la 

sentencia de 9 de diciembre de 2019, proferida por el Juzgado Noveno 

Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales 

y de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma instancia 
por los jueces administrativos: 
 
1. El que rechace la demanda. 
2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de responsabilidad y 
desacato en ese mismo trámite. 
3. El que ponga fin al proceso. 

4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que solo podrá ser 
interpuesto por el Ministerio Público. 
5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios. 
6. El que decreta las nulidades procesales. 
7. El que niega la intervención de terceros. 
8. El que prescinda de la audiencia de pruebas. 
9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida oportunamente. 

 
Los autos a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 relacionados anteriormente, serán 

apelables cuando sean proferidos por los tribunales administrativos en primera instancia. 
 
El recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo, salvo en los casos a que se 
refieren los numerales 2, 6, 7 y 9 de este artículo, que se concederán en el efecto devolutivo. 

 
Parágrafo. La apelación solo procederá de conformidad con las normas del presente Código, 
incluso en aquellos trámites e incidentes que se rijan por el procedimiento civil. 

 

Como el Tribunal considera innecesaria la celebración de audiencia, se 

ordena a las partes presentar alegatos por escrito dentro de los diez (10) días 

siguientes a partir de la notificación del presente proveído; en la misma 

oportunidad el Agente del Ministerio Público rendirá concepto si a bien lo tiene, sin 

necesidad de retiro del expediente. Vencido el traslado se dictará sentencia en el 

término de los (20) días siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el 
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numeral 4º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el Art. 623 del C.P.G, 

que dispone lo siguiente: 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con 

el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

2. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior, quien 
decidirá de plano si no se hubiese pedido la práctica de pruebas. Si las partes pidieron 
pruebas, el superior decidirá si se decretan según lo previsto en este Código. 

3. Recibido el expediente por el superior, si este encuentra reunidos los requisitos decidirá 
sobre su admisión. 

4. Admitido el recurso o vencido el término probatorio si a él hubiere lugar, el superior 
señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse 

a cabo en un término no mayor a veinte (20) días. Si el Magistrado Ponente considera 
innecesaria la celebración de audiencia ordenará, mediante auto que no admite 

recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) 
días siguientes.  En las mismas oportunidades concedidas a las partes para alegar podrá 
el Ministerio Público presentar el concepto si a bien lo tiene.  Nota: Texto subrayado 
Modificado por el art. 623, Ley 1564 de 2012. 

5. En la audiencia de alegaciones y juzgamiento se aplicarán las mismas reglas establecidas 
para esa audiencia en primera instancia. 

6. En la sentencia se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su 
obedecimiento y cumplimiento. 

 

De la norma anteriormente citada se considera el Art. 623 del C.P.G 

Art. 623. Ley 1564 de 2012.C.G.P 

Modifíquese la parte final del numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2010 (Sic), la 
cual quedará así: 

"Vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público 
por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente" 

 

Contra este auto no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO  

MAGISTRADA 

 

 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48425#623
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA SUBSECCION "A". 
 

Bogotá D. C., cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrada: DRA. CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 
 

Expediente No: 2018-00407-01 

Demandante: ELOINA TRESPALACIOS GÓMEZ 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

Admite recurso y corre traslado 
_______________________________________________________________________________ 

 

Traslado para alegar. 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el Art. 243 de C.P.A.C.A, 

admítase el recurso de apelación interpuesto por la demandada, en contra de la 

sentencia de 5 de noviembre de 2019, proferida por el Juzgado Veintinueve 

Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales 
y de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma instancia 
por los jueces administrativos: 
 
1. El que rechace la demanda. 
2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de responsabilidad y 

desacato en ese mismo trámite. 
3. El que ponga fin al proceso. 
4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que solo podrá ser 
interpuesto por el Ministerio Público. 
5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios. 
6. El que decreta las nulidades procesales. 

7. El que niega la intervención de terceros. 
8. El que prescinda de la audiencia de pruebas. 
9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida oportunamente. 
 
Los autos a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 relacionados anteriormente, serán 
apelables cuando sean proferidos por los tribunales administrativos en primera instancia. 
 

El recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo, salvo en los casos a que se 
refieren los numerales 2, 6, 7 y 9 de este artículo, que se concederán en el efecto devolutivo. 
 
Parágrafo. La apelación solo procederá de conformidad con las normas del presente Código, 
incluso en aquellos trámites e incidentes que se rijan por el procedimiento civil. 

 

Como el Tribunal considera innecesaria la celebración de audiencia, se 

ordena a las partes presentar alegatos por escrito dentro de los diez (10) días 

siguientes a partir de la notificación del presente proveído; en la misma 
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oportunidad el Agente del Ministerio Público rendirá concepto si a bien lo tiene, sin 

necesidad de retiro del expediente. Vencido el traslado se dictará sentencia en el 

término de los (20) días siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el Art. 623 del C.P.G, 

que dispone lo siguiente: 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con 
el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

2. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior, quien 

decidirá de plano si no se hubiese pedido la práctica de pruebas. Si las partes pidieron 
pruebas, el superior decidirá si se decretan según lo previsto en este Código. 

3. Recibido el expediente por el superior, si este encuentra reunidos los requisitos decidirá 
sobre su admisión. 

4. Admitido el recurso o vencido el término probatorio si a él hubiere lugar, el superior 
señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse 

a cabo en un término no mayor a veinte (20) días. Si el Magistrado Ponente considera 
innecesaria la celebración de audiencia ordenará, mediante auto que no admite 
recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) 
días siguientes.  En las mismas oportunidades concedidas a las partes para alegar podrá 
el Ministerio Público presentar el concepto si a bien lo tiene.  Nota: Texto subrayado 
Modificado por el art. 623, Ley 1564 de 2012. 

5. En la audiencia de alegaciones y juzgamiento se aplicarán las mismas reglas establecidas 
para esa audiencia en primera instancia. 

6. En la sentencia se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su 

obedecimiento y cumplimiento. 

 

De la norma anteriormente citada se considera el Art. 623 del C.P.G 

Art. 623. Ley 1564 de 2012.C.G.P 

Modifíquese la parte final del numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2010 (Sic), la 
cual quedará así: 

"Vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público 
por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente" 

 

Contra este auto no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO  

MAGISTRADA 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48425#623
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA SUBSECCION "A". 
 

Bogotá D. C., cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrada: DRA. CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 
 

Expediente No: 2015-00908-01 

Demandante: ELSA MARÍA DUARTE CARREÑO 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

Admite recurso y corre traslado 
_______________________________________________________________________________ 

 

Traslado para alegar. 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el Art. 243 de C.P.A.C.A, 

admítase el recurso de apelación interpuesto por el demandante, en contra de la 

sentencia de 31 de julio de 2020, proferida por el Juzgado Décimo Administrativo 

de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales 
y de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma instancia 
por los jueces administrativos: 
 
1. El que rechace la demanda. 
2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de responsabilidad y 

desacato en ese mismo trámite. 
3. El que ponga fin al proceso. 
4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que solo podrá ser 
interpuesto por el Ministerio Público. 
5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios. 
6. El que decreta las nulidades procesales. 

7. El que niega la intervención de terceros. 
8. El que prescinda de la audiencia de pruebas. 
9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida oportunamente. 
 
Los autos a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 relacionados anteriormente, serán 
apelables cuando sean proferidos por los tribunales administrativos en primera instancia. 
 

El recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo, salvo en los casos a que se 
refieren los numerales 2, 6, 7 y 9 de este artículo, que se concederán en el efecto devolutivo. 
 
Parágrafo. La apelación solo procederá de conformidad con las normas del presente Código, 
incluso en aquellos trámites e incidentes que se rijan por el procedimiento civil. 

 

Como el Tribunal considera innecesaria la celebración de audiencia, se 

ordena a las partes presentar alegatos por escrito dentro de los diez (10) días 

siguientes a partir de la notificación del presente proveído; en la misma 
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oportunidad el Agente del Ministerio Público rendirá concepto si a bien lo tiene, sin 

necesidad de retiro del expediente. Vencido el traslado se dictará sentencia en el 

término de los (20) días siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el Art. 623 del C.P.G, 

que dispone lo siguiente: 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con 
el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

2. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior, quien 

decidirá de plano si no se hubiese pedido la práctica de pruebas. Si las partes pidieron 
pruebas, el superior decidirá si se decretan según lo previsto en este Código. 

3. Recibido el expediente por el superior, si este encuentra reunidos los requisitos decidirá 
sobre su admisión. 

4. Admitido el recurso o vencido el término probatorio si a él hubiere lugar, el superior 
señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse 

a cabo en un término no mayor a veinte (20) días. Si el Magistrado Ponente considera 
innecesaria la celebración de audiencia ordenará, mediante auto que no admite 
recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) 
días siguientes.  En las mismas oportunidades concedidas a las partes para alegar podrá 
el Ministerio Público presentar el concepto si a bien lo tiene.  Nota: Texto subrayado 
Modificado por el art. 623, Ley 1564 de 2012. 

5. En la audiencia de alegaciones y juzgamiento se aplicarán las mismas reglas establecidas 
para esa audiencia en primera instancia. 

6. En la sentencia se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su 

obedecimiento y cumplimiento. 

 

De la norma anteriormente citada se considera el Art. 623 del C.P.G 

Art. 623. Ley 1564 de 2012.C.G.P 

Modifíquese la parte final del numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2010 (Sic), la 
cual quedará así: 

"Vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público 
por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente" 

 

Contra este auto no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO  

MAGISTRADA 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48425#623
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA SUBSECCION "A". 

 

Bogotá D. C., cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Magistrada: DRA. CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

 
Expediente No: 2019-00140-01 

Demandante: HERNÁN ALAGUNA CÓRDOBA 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL 

 

Admite recurso y corre traslado 
_______________________________________________________________________________ 

 

Traslado para alegar. 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el Art. 243 de C.P.A.C.A, 

admítase el recurso de apelación interpuesto por el demandante, en contra de la 

sentencia de 3 de junio de 2020, proferida por el Juzgado Veintiuno Administrativo 

de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales 

y de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma instancia 
por los jueces administrativos: 
 
1. El que rechace la demanda. 
2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de responsabilidad y 
desacato en ese mismo trámite. 
3. El que ponga fin al proceso. 

4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que solo podrá ser 
interpuesto por el Ministerio Público. 
5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios. 
6. El que decreta las nulidades procesales. 
7. El que niega la intervención de terceros. 
8. El que prescinda de la audiencia de pruebas. 
9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida oportunamente. 

 
Los autos a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 relacionados anteriormente, serán 

apelables cuando sean proferidos por los tribunales administrativos en primera instancia. 
 
El recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo, salvo en los casos a que se 
refieren los numerales 2, 6, 7 y 9 de este artículo, que se concederán en el efecto devolutivo. 

 
Parágrafo. La apelación solo procederá de conformidad con las normas del presente Código, 
incluso en aquellos trámites e incidentes que se rijan por el procedimiento civil. 

 

Como el Tribunal considera innecesaria la celebración de audiencia, se 

ordena a las partes presentar alegatos por escrito dentro de los diez (10) días 

siguientes a partir de la notificación del presente proveído; en la misma 

oportunidad el Agente del Ministerio Público rendirá concepto si a bien lo tiene, sin 

necesidad de retiro del expediente. Vencido el traslado se dictará sentencia en el 

término de los (20) días siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el 
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numeral 4º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el Art. 623 del C.P.G, 

que dispone lo siguiente: 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con 

el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

2. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior, quien 
decidirá de plano si no se hubiese pedido la práctica de pruebas. Si las partes pidieron 
pruebas, el superior decidirá si se decretan según lo previsto en este Código. 

3. Recibido el expediente por el superior, si este encuentra reunidos los requisitos decidirá 
sobre su admisión. 

4. Admitido el recurso o vencido el término probatorio si a él hubiere lugar, el superior 
señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse 

a cabo en un término no mayor a veinte (20) días. Si el Magistrado Ponente considera 
innecesaria la celebración de audiencia ordenará, mediante auto que no admite 

recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) 
días siguientes.  En las mismas oportunidades concedidas a las partes para alegar podrá 
el Ministerio Público presentar el concepto si a bien lo tiene.  Nota: Texto subrayado 
Modificado por el art. 623, Ley 1564 de 2012. 

5. En la audiencia de alegaciones y juzgamiento se aplicarán las mismas reglas establecidas 
para esa audiencia en primera instancia. 

6. En la sentencia se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su 
obedecimiento y cumplimiento. 

 

De la norma anteriormente citada se considera el Art. 623 del C.P.G 

Art. 623. Ley 1564 de 2012.C.G.P 

Modifíquese la parte final del numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2010 (Sic), la 
cual quedará así: 

"Vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público 
por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente" 

 

Contra este auto no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO  

MAGISTRADA 

 

 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48425#623
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA SUBSECCION "A". 

 

Bogotá D. C., cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Magistrada: DRA. CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

 
Expediente No: 2017-00358-01 

Demandante: ELMER FERNANDEZ VELASCO 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICIA NACIONAL    

 

Admite recurso y corre traslado 
_______________________________________________________________________________ 

 

Traslado para alegar. 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el Art. 243 de C.P.A.C.A, 

admítase el recurso de apelación interpuesto por el demandante, en contra de la 

sentencia de 7 de febrero de 2020, proferida por el Juzgado Dieciocho 

Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales 

y de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma instancia 
por los jueces administrativos: 
 
1. El que rechace la demanda. 
2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de responsabilidad y 
desacato en ese mismo trámite. 
3. El que ponga fin al proceso. 

4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que solo podrá ser 
interpuesto por el Ministerio Público. 
5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios. 
6. El que decreta las nulidades procesales. 
7. El que niega la intervención de terceros. 
8. El que prescinda de la audiencia de pruebas. 
9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida oportunamente. 

 
Los autos a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 relacionados anteriormente, serán 

apelables cuando sean proferidos por los tribunales administrativos en primera instancia. 
 
El recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo, salvo en los casos a que se 
refieren los numerales 2, 6, 7 y 9 de este artículo, que se concederán en el efecto devolutivo. 

 
Parágrafo. La apelación solo procederá de conformidad con las normas del presente Código, 
incluso en aquellos trámites e incidentes que se rijan por el procedimiento civil. 

 

Como el Tribunal considera innecesaria la celebración de audiencia, se 

ordena a las partes presentar alegatos por escrito dentro de los diez (10) días 

siguientes a partir de la notificación del presente proveído; en la misma 

oportunidad el Agente del Ministerio Público rendirá concepto si a bien lo tiene, sin 

necesidad de retiro del expediente. Vencido el traslado se dictará sentencia en el 

término de los (20) días siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el 
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numeral 4º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el Art. 623 del C.P.G, 

que dispone lo siguiente: 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con 

el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

2. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior, quien 
decidirá de plano si no se hubiese pedido la práctica de pruebas. Si las partes pidieron 
pruebas, el superior decidirá si se decretan según lo previsto en este Código. 

3. Recibido el expediente por el superior, si este encuentra reunidos los requisitos decidirá 
sobre su admisión. 

4. Admitido el recurso o vencido el término probatorio si a él hubiere lugar, el superior 
señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse 

a cabo en un término no mayor a veinte (20) días. Si el Magistrado Ponente considera 
innecesaria la celebración de audiencia ordenará, mediante auto que no admite 

recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) 
días siguientes.  En las mismas oportunidades concedidas a las partes para alegar podrá 
el Ministerio Público presentar el concepto si a bien lo tiene.  Nota: Texto subrayado 
Modificado por el art. 623, Ley 1564 de 2012. 

5. En la audiencia de alegaciones y juzgamiento se aplicarán las mismas reglas establecidas 
para esa audiencia en primera instancia. 

6. En la sentencia se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su 
obedecimiento y cumplimiento. 

 

De la norma anteriormente citada se considera el Art. 623 del C.P.G 

Art. 623. Ley 1564 de 2012.C.G.P 

Modifíquese la parte final del numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2010 (Sic), la 
cual quedará así: 

"Vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público 
por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente" 

 

Contra este auto no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO  

MAGISTRADA 

 

 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48425#623
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA SUBSECCION "A". 

 

Bogotá D. C., cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Magistrada: DRA. CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

 
Expediente No: 2014-00078-01 

Demandante: PEDRO LEÓN 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP   

 

Admite recurso y corre traslado 
_______________________________________________________________________________ 

 

Traslado para alegar. 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el Art. 243 de C.P.A.C.A, 

admítase el recurso de apelación interpuesto por el demandante, en contra de la 

sentencia de 16 de diciembre de 2019, proferida por el Juzgado Décimo 

Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales 

y de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma instancia 
por los jueces administrativos: 
 
1. El que rechace la demanda. 
2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de responsabilidad y 
desacato en ese mismo trámite. 

3. El que ponga fin al proceso. 
4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que solo podrá ser 
interpuesto por el Ministerio Público. 
5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios. 
6. El que decreta las nulidades procesales. 
7. El que niega la intervención de terceros. 
8. El que prescinda de la audiencia de pruebas. 

9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida oportunamente. 

 
Los autos a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 relacionados anteriormente, serán 
apelables cuando sean proferidos por los tribunales administrativos en primera instancia. 
 
El recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo, salvo en los casos a que se 
refieren los numerales 2, 6, 7 y 9 de este artículo, que se concederán en el efecto devolutivo. 

 
Parágrafo. La apelación solo procederá de conformidad con las normas del presente Código, 
incluso en aquellos trámites e incidentes que se rijan por el procedimiento civil. 

 

Como el Tribunal considera innecesaria la celebración de audiencia, se 

ordena a las partes presentar alegatos por escrito dentro de los diez (10) días 

siguientes a partir de la notificación del presente proveído; en la misma 

oportunidad el Agente del Ministerio Público rendirá concepto si a bien lo tiene, sin 

necesidad de retiro del expediente. Vencido el traslado se dictará sentencia en el 
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término de los (20) días siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el Art. 623 del C.P.G, 

que dispone lo siguiente: 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 

apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con 
el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

2. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior, quien 
decidirá de plano si no se hubiese pedido la práctica de pruebas. Si las partes pidieron 

pruebas, el superior decidirá si se decretan según lo previsto en este Código. 

3. Recibido el expediente por el superior, si este encuentra reunidos los requisitos decidirá 
sobre su admisión. 

4. Admitido el recurso o vencido el término probatorio si a él hubiere lugar, el superior 
señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse 
a cabo en un término no mayor a veinte (20) días. Si el Magistrado Ponente considera 
innecesaria la celebración de audiencia ordenará, mediante auto que no admite 

recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) 
días siguientes.  En las mismas oportunidades concedidas a las partes para alegar podrá 
el Ministerio Público presentar el concepto si a bien lo tiene.  Nota: Texto subrayado 
Modificado por el art. 623, Ley 1564 de 2012. 

5. En la audiencia de alegaciones y juzgamiento se aplicarán las mismas reglas establecidas 

para esa audiencia en primera instancia. 

6. En la sentencia se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su 
obedecimiento y cumplimiento. 

 

De la norma anteriormente citada se considera el Art. 623 del C.P.G 

Art. 623. Ley 1564 de 2012.C.G.P 

Modifíquese la parte final del numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2010 (Sic), la 

cual quedará así: 

"Vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público 
por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente" 

 

Contra este auto no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO  

MAGISTRADA 

 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48425#623
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA SUBSECCION "A". 

 

Bogotá D. C., cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Magistrada: DRA. CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

 
Expediente No: 2015-00673-01 

Demandante: MERCEDES RODRÍGUEZ DE OYOLA 

Demandado: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES   

 

Admite recurso y corre traslado 
_______________________________________________________________________________ 

 

Traslado para alegar. 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el Art. 243 de C.P.A.C.A, 

admítase el recurso de apelación interpuesto por el demandante, en contra de la 

sentencia de 13 de agosto de 2020, proferida por el Juzgado Décimo 

Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales 
y de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma instancia 

por los jueces administrativos: 
 
1. El que rechace la demanda. 
2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de responsabilidad y 
desacato en ese mismo trámite. 
3. El que ponga fin al proceso. 
4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que solo podrá ser 

interpuesto por el Ministerio Público. 
5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios. 
6. El que decreta las nulidades procesales. 
7. El que niega la intervención de terceros. 
8. El que prescinda de la audiencia de pruebas. 
9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida oportunamente. 

 
Los autos a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 relacionados anteriormente, serán 
apelables cuando sean proferidos por los tribunales administrativos en primera instancia. 
 

El recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo, salvo en los casos a que se 
refieren los numerales 2, 6, 7 y 9 de este artículo, que se concederán en el efecto devolutivo. 
 

Parágrafo. La apelación solo procederá de conformidad con las normas del presente Código, 
incluso en aquellos trámites e incidentes que se rijan por el procedimiento civil. 

 

Como el Tribunal considera innecesaria la celebración de audiencia, se 

ordena a las partes presentar alegatos por escrito dentro de los diez (10) días 

siguientes a partir de la notificación del presente proveído; en la misma 

oportunidad el Agente del Ministerio Público rendirá concepto si a bien lo tiene, sin 

necesidad de retiro del expediente. Vencido el traslado se dictará sentencia en el 

término de los (20) días siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el 
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numeral 4º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el Art. 623 del C.P.G, 

que dispone lo siguiente: 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con 

el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

2. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior, quien 
decidirá de plano si no se hubiese pedido la práctica de pruebas. Si las partes pidieron 
pruebas, el superior decidirá si se decretan según lo previsto en este Código. 

3. Recibido el expediente por el superior, si este encuentra reunidos los requisitos decidirá 
sobre su admisión. 

4. Admitido el recurso o vencido el término probatorio si a él hubiere lugar, el superior 
señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse 

a cabo en un término no mayor a veinte (20) días. Si el Magistrado Ponente considera 
innecesaria la celebración de audiencia ordenará, mediante auto que no admite 

recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) 
días siguientes.  En las mismas oportunidades concedidas a las partes para alegar podrá 
el Ministerio Público presentar el concepto si a bien lo tiene.  Nota: Texto subrayado 
Modificado por el art. 623, Ley 1564 de 2012. 

5. En la audiencia de alegaciones y juzgamiento se aplicarán las mismas reglas establecidas 
para esa audiencia en primera instancia. 

6. En la sentencia se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su 
obedecimiento y cumplimiento. 

 

De la norma anteriormente citada se considera el Art. 623 del C.P.G 

Art. 623. Ley 1564 de 2012.C.G.P 

Modifíquese la parte final del numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2010 (Sic), la 
cual quedará así: 

"Vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público 
por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente" 

 

Contra este auto no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO  

MAGISTRADA 

 

 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48425#623
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA SUBSECCION "A". 

 

Bogotá D. C., cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Magistrada: DRA. CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

 
Expediente No: 2019-00140-01 

Demandante: LUIS FERNANDO AYALA BAYONA 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCAICÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

 

Admite recurso y corre traslado 
_______________________________________________________________________________ 

 

Traslado para alegar. 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el Art. 243 de C.P.A.C.A, 

admítase el recurso de apelación interpuesto por el demandante, en contra de la 

sentencia de 29 de enero de 2020, proferida por el Juzgado Veintiséis 

Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales 

y de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma instancia 
por los jueces administrativos: 
 
1. El que rechace la demanda. 
2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de responsabilidad y 
desacato en ese mismo trámite. 

3. El que ponga fin al proceso. 
4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que solo podrá ser 
interpuesto por el Ministerio Público. 
5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios. 
6. El que decreta las nulidades procesales. 
7. El que niega la intervención de terceros. 
8. El que prescinda de la audiencia de pruebas. 

9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida oportunamente. 

 
Los autos a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 relacionados anteriormente, serán 
apelables cuando sean proferidos por los tribunales administrativos en primera instancia. 
 
El recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo, salvo en los casos a que se 
refieren los numerales 2, 6, 7 y 9 de este artículo, que se concederán en el efecto devolutivo. 

 
Parágrafo. La apelación solo procederá de conformidad con las normas del presente Código, 
incluso en aquellos trámites e incidentes que se rijan por el procedimiento civil. 

 

Como el Tribunal considera innecesaria la celebración de audiencia, se 

ordena a las partes presentar alegatos por escrito dentro de los diez (10) días 

siguientes a partir de la notificación del presente proveído; en la misma 

oportunidad el Agente del Ministerio Público rendirá concepto si a bien lo tiene, sin 

necesidad de retiro del expediente. Vencido el traslado se dictará sentencia en el 
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término de los (20) días siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el Art. 623 del C.P.G, 

que dispone lo siguiente: 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 

apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con 
el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

2. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior, quien 
decidirá de plano si no se hubiese pedido la práctica de pruebas. Si las partes pidieron 

pruebas, el superior decidirá si se decretan según lo previsto en este Código. 

3. Recibido el expediente por el superior, si este encuentra reunidos los requisitos decidirá 
sobre su admisión. 

4. Admitido el recurso o vencido el término probatorio si a él hubiere lugar, el superior 
señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse 
a cabo en un término no mayor a veinte (20) días. Si el Magistrado Ponente considera 
innecesaria la celebración de audiencia ordenará, mediante auto que no admite 

recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) 
días siguientes.  En las mismas oportunidades concedidas a las partes para alegar podrá 
el Ministerio Público presentar el concepto si a bien lo tiene.  Nota: Texto subrayado 
Modificado por el art. 623, Ley 1564 de 2012. 

5. En la audiencia de alegaciones y juzgamiento se aplicarán las mismas reglas establecidas 

para esa audiencia en primera instancia. 

6. En la sentencia se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su 
obedecimiento y cumplimiento. 

 

De la norma anteriormente citada se considera el Art. 623 del C.P.G 

Art. 623. Ley 1564 de 2012.C.G.P 

Modifíquese la parte final del numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2010 (Sic), la 

cual quedará así: 

"Vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público 
por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente" 

 

Contra este auto no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO  

MAGISTRADA 

 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48425#623
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA SUBSECCION "A". 

 

Bogotá D. C., cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Magistrada: DRA. CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

 
Expediente No: 2018-00158-01 

Demandante: NATALIA ANDREA PONTÓN CÁCERES 

Demandado: BOGOTÁ D.C - SECRETARÍA DE SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

 

Admite recurso y corre traslado 
_______________________________________________________________________________ 

 

Traslado para alegar. 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el Art. 243 de C.P.A.C.A, 

admítase el recurso de apelación interpuesto por la demandada, en contra de la 

sentencia de 24 de marzo de 2020, proferida por el Juzgado Octavo Administrativo 

de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales 

y de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma instancia 
por los jueces administrativos: 
 
1. El que rechace la demanda. 
2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de responsabilidad y 
desacato en ese mismo trámite. 
3. El que ponga fin al proceso. 

4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que solo podrá ser 
interpuesto por el Ministerio Público. 
5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios. 
6. El que decreta las nulidades procesales. 
7. El que niega la intervención de terceros. 
8. El que prescinda de la audiencia de pruebas. 
9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida oportunamente. 

 
Los autos a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 relacionados anteriormente, serán 

apelables cuando sean proferidos por los tribunales administrativos en primera instancia. 
 
El recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo, salvo en los casos a que se 
refieren los numerales 2, 6, 7 y 9 de este artículo, que se concederán en el efecto devolutivo. 

 
Parágrafo. La apelación solo procederá de conformidad con las normas del presente Código, 
incluso en aquellos trámites e incidentes que se rijan por el procedimiento civil. 

 

Como el Tribunal considera innecesaria la celebración de audiencia, se 

ordena a las partes presentar alegatos por escrito dentro de los diez (10) días 

siguientes a partir de la notificación del presente proveído; en la misma 

oportunidad el Agente del Ministerio Público rendirá concepto si a bien lo tiene, sin 

necesidad de retiro del expediente. Vencido el traslado se dictará sentencia en el 

término de los (20) días siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el 
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numeral 4º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el Art. 623 del C.P.G, 

que dispone lo siguiente: 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con 

el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

2. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior, quien 
decidirá de plano si no se hubiese pedido la práctica de pruebas. Si las partes pidieron 
pruebas, el superior decidirá si se decretan según lo previsto en este Código. 

3. Recibido el expediente por el superior, si este encuentra reunidos los requisitos decidirá 
sobre su admisión. 

4. Admitido el recurso o vencido el término probatorio si a él hubiere lugar, el superior 
señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse 

a cabo en un término no mayor a veinte (20) días. Si el Magistrado Ponente considera 
innecesaria la celebración de audiencia ordenará, mediante auto que no admite 

recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) 
días siguientes.  En las mismas oportunidades concedidas a las partes para alegar podrá 
el Ministerio Público presentar el concepto si a bien lo tiene.  Nota: Texto subrayado 
Modificado por el art. 623, Ley 1564 de 2012. 

5. En la audiencia de alegaciones y juzgamiento se aplicarán las mismas reglas establecidas 
para esa audiencia en primera instancia. 

6. En la sentencia se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su 
obedecimiento y cumplimiento. 

 

De la norma anteriormente citada se considera el Art. 623 del C.P.G 

Art. 623. Ley 1564 de 2012.C.G.P 

Modifíquese la parte final del numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2010 (Sic), la 
cual quedará así: 

"Vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público 
por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente" 

 

Contra este auto no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO  

MAGISTRADA 

 

 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48425#623
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA SUBSECCION "A". 

 
     Bogotá D.C., cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Magistrada Ponente:   CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 
 

Expediente No:      2017-00349-01 

Demandante: MARCO TULIO CESAR GONZÁLEZ AGUILAR      

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP         

Tema:     Admite recurso y corre traslado 
____________________________________________________________ 

 

Apelación Sentencia –Ejecutivo  

 

Por reunir los requisitos del numeral 3º del artículo 2471 del C.P.A.C.A. admítase el 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la ejecutada, en contra de la 

decisión del Juzgado Veintiuno (21) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de 

Bogotá de 5 de marzo de 2020. 

 

Como la Magistrada Ponente considera innecesaria la celebración de la 

audiencia de alegaciones y juzgamiento, se concede a las partes y al Ministerio 

Público el término de 10 días para presentar alegatos de conclusión por escrito, 

vencido el traslado se dictará sentencia en el término de los (20) días siguientes, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 247 del C.P.A.C.A., 

Modificado por el Art. 623 del C.P.G.  

 

Contra este auto no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

MAGISTRADA 

                                                 
1 “Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias.  El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera 
instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación. 
(…) 
3. Recibido el expediente por el superior, si este encuentra reunidos los requisitos decidirá sobre su admisión. 
4. Admitido el recurso o vencido el término probatorio si a él hubiere lugar, el superior señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones 
y juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a veinte (20) días. Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la 
celebración de audiencia ordenará, mediante auto que no admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro 
de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes.  En las mismas 
oportunidades concedidas a las partes para alegar podrá el Ministerio Público presentar el concepto si a bien lo tiene.  Nota: Texto subrayado 
Modificado por el art. 623, Ley 1564 de 2012. 
(…) 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48425#623
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA SUBSECCION "A". 

 
     Bogotá D.C., cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Magistrada Ponente:   CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 
 

Expediente No:      2018-00158-01 

Demandante: JAZMIN ARDILA DE GARZÓN      

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO         

Tema:     Admite recurso y corre traslado 
____________________________________________________________ 

 

Apelación Sentencia –Ejecutivo  

 

Por reunir los requisitos del numeral 3º del artículo 2472 del C.P.A.C.A. admítase el 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la ejecutada, en contra de la 

decisión del Juzgado Veinticuatro (24) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial 

de Bogotá de 4 de marzo de 2020. 

 

Como la Magistrada Ponente considera innecesaria la celebración de la 

audiencia de alegaciones y juzgamiento, se concede a las partes y al Ministerio 

Público el término de 10 días para presentar alegatos de conclusión por escrito, 

vencido el traslado se dictará sentencia en el término de los (20) días siguientes, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 247 del C.P.A.C.A., 

Modificado por el Art. 623 del C.P.G.  

 

Contra este auto no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

MAGISTRADA 

                                                 
2 “Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias.  El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera 
instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación. 
(…) 
3. Recibido el expediente por el superior, si este encuentra reunidos los requisitos decidirá sobre su admisión. 
4. Admitido el recurso o vencido el término probatorio si a él hubiere lugar, el superior señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones 
y juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a veinte (20) días. Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la 
celebración de audiencia ordenará, mediante auto que no admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro 
de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes.  En las mismas 
oportunidades concedidas a las partes para alegar podrá el Ministerio Público presentar el concepto si a bien lo tiene.  Nota: Texto subrayado 
Modificado por el art. 623, Ley 1564 de 2012. 
(…) 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48425#623
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA SUBSECCION "A". 

 
     Bogotá D.C., cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Magistrada Ponente:   CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 
 

Expediente No:      2019-00117-01 

Demandante: ELBA MARIN BELTRÁN      

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES         

Tema:     Admite recurso y corre traslado 
____________________________________________________________ 

 

Apelación Sentencia –Ejecutivo  

 

Por reunir los requisitos del numeral 3º del artículo 2473 del C.P.A.C.A. admítase el 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la ejecutada, en contra de la 

decisión del Juzgado Cincuenta (50) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de 

Bogotá de 26 de febrero de 2020. 

 

Como la Magistrada Ponente considera innecesaria la celebración de la 

audiencia de alegaciones y juzgamiento, se concede a las partes y al Ministerio 

Público el término de 10 días para presentar alegatos de conclusión por escrito, 

vencido el traslado se dictará sentencia en el término de los (20) días siguientes, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 247 del C.P.A.C.A., 

Modificado por el Art. 623 del C.P.G.  

 

Contra este auto no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

MAGISTRADA 

                                                 
3 “Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias.  El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera 
instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación. 
(…) 
3. Recibido el expediente por el superior, si este encuentra reunidos los requisitos decidirá sobre su admisión. 
4. Admitido el recurso o vencido el término probatorio si a él hubiere lugar, el superior señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones 
y juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a veinte (20) días. Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la 
celebración de audiencia ordenará, mediante auto que no admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro 
de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes.  En las mismas 
oportunidades concedidas a las partes para alegar podrá el Ministerio Público presentar el concepto si a bien lo tiene.  Nota: Texto subrayado 
Modificado por el art. 623, Ley 1564 de 2012. 
(…) 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48425#623
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA SUBSECCION "A". 

 
     Bogotá D.C., cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Magistrada Ponente:   CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 
 

Expediente No:      2018-00310-01 

Demandante: LILIA SÁNCHEZ DE PACHÓN      

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP         

Tema:     Admite recurso y corre traslado 
____________________________________________________________ 

 

Apelación Sentencia –Ejecutivo  

 

Por reunir los requisitos del numeral 3º del artículo 2474 del C.P.A.C.A. admítase el 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la ejecutada, en contra de la 

decisión del Juzgado Veintiséis (26) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de 

Bogotá de 28 de septiembre de 2020. 

 

Como la Magistrada Ponente considera innecesaria la celebración de la 

audiencia de alegaciones y juzgamiento, se concede a las partes y al Ministerio 

Público el término de 10 días para presentar alegatos de conclusión por escrito, 

vencido el traslado se dictará sentencia en el término de los (20) días siguientes, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 247 del C.P.A.C.A., 

Modificado por el Art. 623 del C.P.G.  

 

Contra este auto no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

MAGISTRADA 

                                                 
4 “Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias.  El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera 
instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación. 
(…) 
3. Recibido el expediente por el superior, si este encuentra reunidos los requisitos decidirá sobre su admisión. 
4. Admitido el recurso o vencido el término probatorio si a él hubiere lugar, el superior señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones 
y juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a veinte (20) días. Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la 
celebración de audiencia ordenará, mediante auto que no admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro 
de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes.  En las mismas 
oportunidades concedidas a las partes para alegar podrá el Ministerio Público presentar el concepto si a bien lo tiene.  Nota: Texto subrayado 
Modificado por el art. 623, Ley 1564 de 2012. 
(…) 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48425#623
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA -SUBSECCION “A” 

 

Bogotá D. C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrada:Dra. CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

 

Proceso No.:        2018-01216-00  

Demandante: FERNANDO SALAZAR NUÑEZ 

Demandado:    FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

 

Asunto: Traslado para alegar por escrito con el fin de dictar sentencia 

anticipada – Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020.  

________________________________________________________ 

 

Encontrándose el proceso de referencia al Despacho pendiente de fijar 

fecha para la realización de la audiencia inicial contenida en el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 

advierte lo siguiente:  

 

El Gobierno Nacional expidió el Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 

2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios de servicios de justicia, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 

territorio nacional”, el cual, en su artículo 13 reglamentó la sentencia anticipada 

para la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en los siguientes términos: 

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. 

El juzgador deberá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o 

no fuere necesario practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para 

alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de 

la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del 

juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. se dará 

traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán 

allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El 

juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el 

proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse 

conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del 

juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los 
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peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de 

tramitar o resolver.  

3.  En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 

de 2011, cuando encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 

conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de legitimación 

en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá 

por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar.  

4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 

de 2011.” (Subrayas fuera del texto) 

 

Examinadas las pretensiones de la demanda ejecutiva impetrada en contra 

de la Fiscalía General de la Nación, se observa que con ellas se procura el pago 

de lo adeudado correspondiente a salarios y prestaciones sociales dejados de 

percibir por el tiempo que estuvo el actor separado de su cargo, conforme la 

sentencia judicial proferida por este despacho. Es decir, se advierte claramente 

que la discusión que se suscita es de pleno derecho y que no resulta necesaria 

la práctica de pruebas, por cuanto con las documentales aportadas se puede 

dictar la condigna sentencia.  

  

 Por lo que, en consecuencia, se admiten como pruebas los documentos 

aportados con la demanda y con la contestación de la misma, respectivamente. Y 

se ordena a las partes conforme al artículo 181 del CPACA presentar alegatos por 

escrito dentro de los diez (10) días siguientes a partir de la notificación del presente 

proveído; en la misma oportunidad el Agente del Ministerio Público rendirá 

concepto si a bien lo tiene, sin necesidad de retiro del expediente. Una vez vencido 

el traslado se dictará sentencia por escrito en el término de los veinte (20) días 

posteriores.  

 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

MAGISTRADA 
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TRIBUNAL ADMINSTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "A" 

 

Bogotá D. C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrada Ponente:DRA. CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

 

Expediente No:           2017-05761-00 

Demandante:             JOSE VICENTE UREÑA MOLINA  

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – FUERZA AÉREA 

COLOMBIANA – CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES (CREMIL) 

 

Concede recurso de apelación 
___________________________________________________________ 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante interpuso oportunamente 

recurso de apelación (Fls. 218 a 237) en contra de la sentencia de 17 de 

septiembre de 2020 proferida por este despacho judicial que negó las 

pretensiones de la demanda (Fls. 187 a 190), se concede para ante el Consejo 

de Estado la impugnación en el efecto suspensivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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TRIBUNAL ADMINSTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "A" 

 

Bogotá D. C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrada Ponente:DRA. CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

 

Expediente No:           2015-01299-00 

Demandante:             JOAN ALEXANDER CHOACHI GONZÁLEZ  

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 

 

Concede recurso de apelación 
___________________________________________________________ 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante interpuso oportunamente 

recurso de apelación (Fls. 214 a 218) en contra de la sentencia de 20 de agosto 

de 2020 proferida por este despacho judicial que negó las pretensiones de la 

demanda (Fls. 200 a 207), se concede para ante el Consejo de Estado la 

impugnación en el efecto suspensivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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TRIBUNAL ADMINSTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "A" 

 

Bogotá D. C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrada Ponente:DRA. CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

 

Expediente No:           2017-05122-00 

Demandante:             JOSE EUDORO VALENZUELA DÍAZ  

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – DIRECCIÓN 

GENERAL DE SANIDAD MILITAR 

 

Concede recurso de apelación 
___________________________________________________________ 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante interpuso oportunamente 

recurso de apelación (Fls. 261 a 284) en contra de la sentencia de 6 de julio de 

2020 proferida por este despacho judicial que negó las pretensiones de la 

demanda (Fls. 237 a 257), se concede para ante el Consejo de Estado la 

impugnación en el efecto suspensivo.  

 

Se reconoce personería a la Dra. FLOR NATHALY LAGUNA NIETO 

identificada con C.C 53.030.971 y T.P 222.237 del C.S de la J, como apoderada 

sustituta de la parte demandante, en los términos y para los efectos de la 

sustitución de poder obrante a folio 262 del plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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TRIBUNAL ADMINSTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "A" 

 

Bogotá D. C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrada Ponente:DRA. CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

 

Expediente No:           2014-00107-00 

Demandante:             UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

Tercera interesada: ANA LUISA ÁLVAREZ BARCO 

 

Concede recurso de apelación 
___________________________________________________________ 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante interpuso oportunamente 

recurso de apelación (Fls. 239 a 247) en contra de la sentencia de 11 de junio 

de 2020 proferida por este despacho judicial que negó las pretensiones de la 

demanda (Fls. 229 a 238), se concede para ante el Consejo de Estado la 

impugnación en el efecto suspensivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

MAGISTRADA 
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TRIBUNAL ADMINSTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "A" 

 

Bogotá D. C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrada Ponente:DRA. CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

 

Expediente No:           2017-00677-00 

Demandante:             EDUARDO MONTERROSA HERNÁNDEZ  

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – DIRECCIÓN 

GENERAL DE SANIDAD MILITAR 

 

Concede recurso de apelación 
___________________________________________________________ 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante interpuso oportunamente 

recurso de apelación (Fls. 167 a 174) en contra de la sentencia de 13 de agosto 

de 2020 proferida por este despacho judicial que negó las pretensiones de la 

demanda (Fls. 158 a 163), se concede para ante el Consejo de Estado la 

impugnación en el efecto suspensivo.  

 

Se reconoce personería a la Dra. FLOR NATHALY LAGUNA NIETO 

identificada con C.C 53.030.971 y T.P 222.237 del C.S de la J, como apoderada 

sustituta de la parte demandante, en los términos y para los efectos de la 

sustitución de poder obrante a folio 168 del plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

34 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA -SUBSECCION “A” 

 

Bogotá D. C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrada:Dra. CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

 

Proceso No.:        2019-00093-00  

Demandante: MARÍA CONSUELO LONDOÑO DE SÁNCHEZ 

Demandado:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP  

 

Asunto: Traslado para alegar por escrito con el fin de dictar sentencia 

anticipada – Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020.  

________________________________________________________ 

 

Encontrándose el proceso de referencia al Despacho para la fijación de 

fecha para la realización de la audiencia inicial contenida en el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 

advierte lo siguiente:  

 

El Gobierno Nacional expidió el Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 

2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios de servicios de justicia, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 

territorio nacional”, el cual, en su artículo 13 reglamentó la sentencia anticipada 

para la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en los siguientes términos: 

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. 

El juzgador deberá dictar sentencia anticipada:  

 

5. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no fuere necesario practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para 

alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de 

la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

6. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del 

juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. se dará 

traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán 

allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El 

juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el 

proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse 
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conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del 

juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los 

peticionarios contra ecisiones interlocutorias que estén pendientes de 

tramitar o resolver.  

7.  En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 

de 2011, cuando encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 

conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de legitimación 

en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá 

por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar.  

8. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 

de 2011.” (Subrayas fuera del texto) 

 

Examinadas las pretensiones de la demanda impetrada en contra de la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social - UGPP, se observa que con ellas se procura 

el reconocimiento y pago de una pensión de gracia. Es decir, se advierte 

claramente que la discusión que se suscita es de pleno derecho y que no resulta 

necesaria la práctica de pruebas, por cuanto con las documentales aportadas se 

puede dictar la condigna sentencia.  

  

 Por lo que, en consecuencia, se admiten como pruebas los documentos 

aportados con la demanda y con la contestación de la misma, respectivamente. Y 

se ordena a las partes conforme al artículo 181 del CPACA presentar alegatos por 

escrito dentro de los diez (10) días siguientes a partir de la notificación del presente 

proveído; en la misma oportunidad el Agente del Ministerio Público rendirá 

concepto si a bien lo tiene, sin necesidad de retiro del expediente. Una vez vencido 

el traslado se dictará sentencia por escrito en el término de los veinte (20) días 

posteriores.  

 

Se reconoce personería al Dr. ALBERTO PULIUDO RODRÍGUEZ identificado con C.C 

79.325.927 y acreditado como abogado con la T.P No. 56.352 del C.S de la J como 

apoderado de la entidad demandada, en los términos y para los efectos del poder 

conferido visible a folio 196 y siguientes del plenario.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

MAGISTRADA 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  

SECCION SEGUNDA - SUBSECCION A 

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrada: Dra. CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

 

Expediente:            2017-02854-00  

Demandante: JOSE MARINO HURTADO HURTADO 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJERCITO NACIONAL 

___________________________________________________________ 

 

Encontrándose el proceso de la referencia al Despacho, se advierte que la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez no ha aportado con destino a este 

expediente el dictamen pericial de la pérdida de capacidad laboral del 

accionante a pesar de que se evidencia a folio 213 y siguientes del plenario que 

el demandante cumplió con los requisitos mínimos exigidos por esta entidad 

para realizar el peritaje.  

 

En razón de lo anterior, se ordena que a través de la Secretaría de la 

Subsección A de la Sección Segunda se oficie nuevamente a la Junta Regional 

de Calificación de Invalidez para que allegue dictamen pericial de la pérdida de 

capacidad laboral del señor JOSÉ MARINO HURTADO HURTADO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

MAGISTRADA 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  

SECCION SEGUNDA - SUBSECCION A 

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrada: Dra. CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

 

Expediente:2017-03416-00  

Demandante: FABIO USUARRIAGA 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

ARMADA NACIONAL – CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES 

___________________________________________________________ 

 

Encontrándose el proceso de la referencia al Despacho, se advierte que por 

Secretaría de esta Subsección se ofició a la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares para que allegara con destino a este expediente documento en donde 

conste lo devengado por el demandante a título de asignación de retiro, desde 

la fecha de su reconocimiento hasta la actualidad. Sin embargo, la demandada 

no allegó tal información.  

 

Aunado a lo anterior se observa que por Secretaría no se libró oficio alguno 

dirigido a la Dirección de Prestaciones Sociales de la Armada Nacional para que 

allegará el certificado de los porcentajes en los cuales se aumentó el salario del 

actor entre los años 1997 y 2004, conforme lo decretado en audiencia inicial.  

 

En razón de lo anterior, se ordena que a través de la Secretaría de la 

Subsección A de la Sección Segunda se oficie nuevamente a la Caja de Retiro 

de las Fuerzas Militares para que allegue documento en donde conste lo 

devengado por el demandante a título de asignación de retiro, desde la fecha 

de su reconocimiento hasta la actualidad; y a la Dirección de Prestaciones 

Sociales de la Armada Nacional para que remita el certificado de los porcentajes 

en los cuales se aumentó el salario del actor entre los años 1997 y 2004 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

MAGISTRADA 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  

SECCION SEGUNDA - SUBSECCION A 

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrada: Dra. CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

 

Expediente:2016-03001-00  

Demandante: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

Tercera interesada: ZILATH CORRALES LÓPEZ 

___________________________________________________________ 

 

Encontrándose el proceso de la referencia al Despacho, se advierte que la 

E.P.S COOMEVA no ha dado cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en 

audiencia inicial. Por lo tanto, teniendo en cuenta la importancia de dicha 

prueba para el proceso de referencia se ordena que por Secretaría de esta 

Subsección se oficie nuevamente a la E.P.S COOMEVA para que allegue con 

destino a este expediente copia de la historia clínica de la señora ZILATH 

CORRALES LÓPEZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

MAGISTRADA 

 


